Montevideo, 30 de julio de 2009.

VISTO. La eventual situación de empates en la liguilla para los lugares adjudicados a la Copa Sudamericana.-
RESULTANDO QUE:

I) A partir del 11 de agosto de 2009, los clubes uruguayos iniciarán su participación en la Copa Sudamericana.

II) Que pueden darse empates en los lugares 3 y/o 4 de la Liguilla, que corresponde a las representaciones Uruguay uno y dos de la Copa Sudamericana 

CONSIDERANDO:

1º. Que la presente resolución se dicta en aplicación de las normas estatutarias que otorgan facultades a la Mesa Ejecutiva.

2º. Que son de aplicación las normas de Reestructura de Temporada del año 2005.-

3º. Que el art. 6.2 de dichas normas es una disposición subsidiaria que como ella misma establece rige siempre que la presente reglamentación no tenga una solución específica diferente.

4.    Que se entiende de aplicación,  el artículo 4.8 del mismo cuerpo de normas, en tanto la definición de los clubes que participarán en la Copa Libertadores de América al mismo tiempo está determinando quienes participan en la Copa Sudamericana.

LA MESA EJECUTIVA

RESUELVE:

1ro.- En el caso de que se dé una situación de equipos igualados en las posiciones clasificatorias a la Copa Sudamericana se aplicará el art. 4.8 del referido cuerpo de normas, esto es una final de ambos conjuntos, y si se mantiene la igualdad en los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos y si se mantiene la igualdad, se definirá mediante la ejecución de penales de acuerdo al régimen de FIFA.-

2do.  Notifíquese personalmente.-

Ernesto Rodríguez Altez

Presidente

Rafael Fernández
Aníbal de Olivera 

Secretarios

Consienten la presenten resolución: PRESENTES LOS DELEGADOS DE

 DEFENSOR SPORTING CLUB

LIVERPOOL FUTBOL CLUB

RACING CLUB MONTEVIDEO

CLUB  ATLETICO RIVER PLATE

CLUB ATLETICO CERRO 

